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Asunto: Dictamen de Acuerdo Legislativo, que
desecha la iniciativa con número de INFOLEJ
1126/LX|V

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en
los artículos 71 ,75párrafo 1, fracción ly |V,96, 143, 145, 147,148 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente
Dictamen de Acçrerdo Legislativo de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTACION DE LA lNlClATlVA. Con fecha 12 de agosto del año 2025,
la Diputada Ana Fernanda llernández Sanmiguel, integrante de la LXIV
Legislatura del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28 fracción I

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los artículos 27
párrafo 1 fracción ly 135 párrafo l fracción lde la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, presentó ante la Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa
de ley que pretende adicionar el aftículo 4 y reforma el artículo 15 de la
Constitución Politica del Ëstado de Jalisco; y, reforma la Ley para el Desarrollo
lntegral de las Juventudes del Estado de .Jalisco, en sus ar1ículos 1, fracción V
y 23, fracción X; se adiciona al Título Cuarto denominado De las Políticas
Públicas para las Juventudes, un Capítulo lll denominado Del Sistema de
Evaluación y Seguimiento de los Programas y Derechos de las Juventudes, con ,

los artículos 36 Dis, 36 Ters, 36 Quater y 36 Quinquies, para reconocer a las
juventudes como grupo prioritario con derecho a un desarrollo integral, a una
vida libre de violencia y discriminación, adoptándose mecanismos que
aseguren su protección, empoderamiento y pleno <Jesarrollo humano, social,
cultural y económico, a través de políticas públicas con enfoque
multidisciplinario, quedando registrada bajo el número de INFOLEJ 1126-LX|V,
y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

ãXPOStCtO¡,t DE M OTIVQS

Contexto actual
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1 Las juventudes enfrentan una serie de desafíos que comprometen su bienestar y su papel como
agentes tle transforntación social. A menudo se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, y
discriminación debido a estereotipos negativos, falta de experiencia laboral, exclusión de los
espacios de tonta c/e decrsiones y en muchos casors, acceso limitado a seruicios esenciales como

educación, salucl y enpleo. Por esta razón, el Estaclo tiene Ia obligacion de implenentar acciones

concretas que garanticen su desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus derechos en igualdad
de çondiciones.

Desde la perspectiva en materia de derechos humanos, es necesario reconocer a las iuventudes
como un grupo prìoitario con características y necesidades parliculares que requieren ser
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atendidas. Este enfoque es fundamentat para garantizar el pleno eiercicio de sus derechos y

fomentar su pariicipación de manera act¡va en la sociedad.

Diyersos tratados y convenios internacionales, como la Convención Iberoamericana de Derechos

de los Jovenes, enfatizan !a necesidad de proteger y promover los derechos de Ias iuventudes.
Estos instrumentos establecen que tas y los jovenes cleben ser considerados en la formulación

de potíticas y programas que impactan sus vldas'

El Pacto lnternacional de Derechos Civites y Potíticos y el Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Socra/es y Culturales, imponen a /os Esfados /a responsa bilidad de garantizar los

derechos de todas /as personas, incluyendo a las juventudes. Aslmlsmo, Ia Agenda 2030 para el

Desarrollo Sosfenlb/e identifica a las y los jóvenes conto actores fundamentales para alcanzar

Ios objetivos gtobates, tales como la reducción de Ia pobreza, la igualdad de género y la
promoción de sociedades pacíficas.

Es menester señalar que nuestra Cafta Magna fecleral consagra derechos humanos que pueden

ser ampliados porlas Entidades Federativas, por lo cual debemos tener presente que, en matena

de regulacióp de /os derechos humanos, existe concurrencia pura entre Federacion y Estados,

sin qúe haya disposÌción expresa alguna que conceda facultades sólo al Congreso de Ia Unión'

I-as juventudes constituyen un grupo social dinámico y fundamental para el progreso de cualquier

sociedad. Las y tos jóvenes son agentes de cambio en los étmbitos sociaL político y economico'

!ncorporar su þerspectiva no solo asegura el respeto a sus derechos, s,no que también fortalece

las democracias al prontover una ciucladanía activa y comprometida con /os refos globales, como

ta sostenibitidad ambiental, la innovación y la protección de los derechos humanos.

Las juventudes t¡enen derecho a tn clesarrollo inteçyal que respete su identidad, autonomía Y

Iibre ejercicio de su personalidad. Para garantÌzar este derecho, es esencial implementar políticas

púbticas que fomenten la pafticipacion juvenil en todos /os secfores, evitando Ia sobreprotección
'de 

los ad'ultos y promoviendo la autonontía y et liderazgo de las iuventucles, desfacando su rol

activo en ta sociedad y la necesidad de potíticas que aborden sus neceslda des y potencial'

para Manue! Casfe//s en su obra "La era de la informacion", menciona que Ia iuventud es un

periodo marcado por la experiencia de la modernidad y el proceso de socializacion, donde |as

juventudes desarrollan su capacidad de participar en la vida social y política.

Así mismo, Atbert Bandura reconoce la importancia cle la adolescencia como un tiempo crítico

para el desarrollo de la autoeficacia y la ictentidacl, donde las iuventudes aprenden a navegar en

un munclo compleio.

Por otra parte, Pierre Bourdieu descrihe Ia juventud como un esfado social influenciado por el

capitat cutturatt, economico y social, lo que afecta las oportunidades y experiencias desde Ia

juventud.

por último, Fernando Padron define ta juventud como una fase caracterizada por la búsqueda de

independencia y la construcción de proyectos cle vida, en un contexto de incertidumbre y desafíos

socla/es.

Estas definiclones desfac an la comptejidad de la juventud como una etapa fundamental en la

vida de /as personas , caracterizada por la búsqueda de identidad, la parlicipación social y política,

y la creaciòn de un futuro en un entomo lleno de desafios y opoftunidades.

Este enfoque reÇonoce que no todas las juventudes enfrentan /as mlsmas realidades. Factores

como el geu"ro, origen étnico, discapacidad, orientación seiual y situación socioeconómica

generan d¡fereni"s fôrmas cle discriminación. Por ello, la perspectiva de iuventudes debe ser
-sensibte 

a esfas diversidades, promoviendo políticas inclusivas y equitativas que respeten la

identidad de las iuventudes.

Según las proyecciones de pobtacion más recientes del CONAPO, a mediados de 2024 Jalisco

coñtaba còn á mittones 69ò mit 178 de entre 12 y 29 años, lo que representa el 30.6% de la
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pobtacion total del estado, estimada en I millones, 820 mil 915 hab¡tantes. De esfe grupo, 1 nilkjn
324 mil 963 (49.2%) eran mujeres y 1 mitlort 370 mil 215 (50.8%) hombres.l

La cifra de 2 millones 695 mil 178 personas de enlrc 12 y 29 años, que rcpresenta el 30.6% de

ta pobtacion de Jalisco, refleja la importancia demográfica de esfe grupo etario en el estado. Este
porcentaje considerable justifica la necesidad de desarrollar políticas públicas con perspectiva
de juventud, ya que una pafte tan significativa de la poblacion requiere medidas específicas que

aborden sus necesida des y desafíos particulares.

En Jallsco debe ser una prioridad rccotìouet y alertder /as llo.cesldat/es de las iuventudes. Es

fundamental intplententar acclolres esfrafégicas para crear condiciones necesarias para superar
obstáculos que impiden a esta población un desarrollo integral pleno. Por tal motivo, es sustancial
reconocer a las juventudes como un grupo prioritario.

ll. Marco jurídico internacional, nacional y estatal

A. lnternacional

Convención lberoamericana de Derechos de /os Jóvenes

Es el único tratado internacional centrado en reconocer a las y los jóvenes como sujetos de derechos,
actores estratégicos clel desarrollo y personas capaces de ejercer responsablemenfe sus derechos y
tibe¡'tades civiles, políticos, econónticos,.sociale.s y culturales, firmado en la ciudad de Badaioz, Ësp.rñ.r,

en octubre de 2005, y entró en vigor el 1 de marzo de 2008.

En su preámbulo precisa que las Naclones lJnidas y diversos órganos regionales están impulsando y
apoyando acciones en favor de las juventudes para garantizar sus derechos, el respeto y promoción de

sus posibilidades y /as perspectivas de libertad y progreso social a que legítimatnente aspiran e instan a

/os Esfados de la región a comprometerse con el respeto y la garantía de los derechos de todas las
personas jóvenes.2

B. Nacional

Cottstitucion Política de /os [stados Unidos Mexicanos

Previsto en el a¡fículo 3o de nuestra Carta Magna se encuentra la obligación del Estado mexicano de
priorizar el interés superior de las, niños, adolescentes y jovenes en el acceso, pernranencia y participación
en los servicios educativos.

En el artículo 73, fracción XXIX-P que prevé la facultad del Congreso de la LJnión para expedir leyes que
establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los Municipios en materia de

derechos de niñas, niños y adolescentes, precisa la obligación de velar en todo momento por el interés
supeior de /os mrsmos, así como en materÌa de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo
con los tratados internacionales de la mateia de los que México sea parte.

C. Estatal

Constitucion Política del Estado de Jalisco

Establece el aftículo 15 que las autoridades esfafa/es y municipales colaborarân con la lamilta para su

foftalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que propicien el desanollo integral de Ia poblacion
infantit; fomentarán ta pafticipación de la juventud en actividades socla/es, políticas y culturales; y
auspiciarán la difusión del depofte, la recreacion y la cultura entre la población.

lll. Repercusiones de /a iniciativa

1 Fuente elaborado por el llEG con base en CONAPO; Proyecciones de la población de México 2020 a2Q70.

os ¡Jo la iirvcntuci nrJf2 httns ://tra nsD¡rrencia. irni trrd r:oh rnx/oulrlir:/'l-ratado lntern¿lcional cle cÌe
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Las repercusiones que, en caso de llegar a aprobarse, tendría la iniciativa, serían las siguientes

a) Aspecto jurídico.

Et marco jurídico intemacional y nacional reconoce a las juventudes como suiefos de derechos, tal como
lo establece la Convención lberoamericana de Derechos de los Jóvenes y el propio artículo 40 de Ia

Constitucion MexÌcana, que menciona la proteccion y promocion de los derechos humanos. No obstante,
en Jalisco, aun no se les otorga el nivel de relevancia que merecen. Incluir en la Constitución del Estado
el derecho huntano de las juventudes a incidir en la vida pública, economica y social no solo es un acto
de justicia, sino que armoniza nuestra legislacion con los estándares internacionales de derechos
humanos. A nivel jurídico, esfo permitirá que las y los jóvenes sean conslderados actores clave en la

creacion de leyes y políticas públicas, reconociendo su papel en la transformación social y política.

b) Aspecto economico.

Las juventudes representan un motor crucial para el desarrollo economico de Jalisco. La inclusion de |as
y los jovenes en la vida pública y economica no solo les permite pafticipar activamente en la toma de

decisìones, sino que también contribuye a la innovación y competitividad del Estado. La creación de
potíticas púbticas oientadas a garantizar su participación y prontover su integración al mercado laboral
puede potenciar la productividad, reducir el desempleo juvenil y fomentar el emprendimiento. Garantizar
el derecho de las juventudes a incidir en esfos espacios permitira que nuevas ideas y proyectos se
consoliden, impulsando así el crecimiento economico a través de una fueza laboral joven y dinámica.

c) Aspecto social, grupo objetivo y beneficiario.

La sociedad en general, y en lo pañicular, desde una perspectiva social, las iuventudes enfrentan múltiples
desafíos como el desempleo, la exclusión social, la falta de acceso a la educacion de calidad, y Ia violencia.
Para carnbiar esta realldacl, es llecesa rio que las y los jove,reù- searr ptolagonlsfas en Ia construcción de

soluciones a esfos problemas. Otorgarles el derecho constitucional a incidir en la vida pública y social
fomentará un sentido de pertenencia y corresponsabilidad. Al permitir que las juventudes participen
activamente, se foftalece et tejido social se promueve urta socieclad nás equitativa y se slentatl /as bases
para una cultura democrática inclusiva, donde las y los jóvenes apoñen su visión y energía para Ia creacion
de políticas más sensrb/es a /as necesidades de la comunidad.

d) Aspectopresupuestal.

La inclusión del derecho humano de las juventudes para incidir en la vida pública, económica y social en
Ia Constitución Política del Estado de Jalisco requerirá una asignacion presupuestal adecuada para
garantizar su implementacion efectiva.

Esta asignación debe estar destinada a la creación y fortalecimiento de instituciones, programas y políticas
que permitan la parficipación juvenil en diyersos ámbitos. Los recursos deben ser canalizados para:

l. Creación de espacios de pafticipación juvenil: Foros, asambleas, y plataformas digitales donde
tas y tos jóvenes puedan expresarse, proponer iniciativas y colaborar en la toma de decisiones
públicas.

tt. Capacitación y desarrollo: Programas de formación y capacitación para el liderazgo iuvenil,

" desa rrollo de habilidades cívicas, políticas y económicas.

tlt. Fomento al emprendimiento: Fondcts de apoyo para jóvenes emprendedores, con el fin de

impulsar proyectos que contribuyan al desarrollo economico y social del Estado.

tV. Educacion y empleo: lnversiones en programas de vinculación entre ióvenes y sectores
productivos para reducir et desempleo juvenil y aumentar las opoftunidades de empleo formal.

Para ello, será necesario realizar ajusfes en el presupuesto estatal, asegurando que Ia inversion destinada

a esfos programas no solo sea suficiente, sino que tenga un enfoque estratégico. La participacion iuvenil,
bien respaldada, puede generar beneficios a mediano y largo plazo, como la reduccion de la pobreza, el

aumento de la productividad y la meiora en el bienestar general'
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lV. Propuesta general

Consistente en elevar a rango constitucional el reconocimiento de las juventudes como grupo prioritar¡o,

a qu¡enesse /es recono ce el-derecho a un desarrollo integral, a una v¡da libre de violencia y discriminación,

adaptándose a mecan¡smos gue aseguren su protección, empoderamiento y pleno desarrollo humano,

soiiat, educativo, cultural y ecanomico, a trave.s de polificas ¡túbllcas Çon enfoque nullitlisuiplirrurio,
garanttlzanrlo lã inr:lttsiórt, replcùr,rrlirción y visibitización de sus lnfereses superiorcs, ascgurando q{/e,et/s

derechos sean protegidos y promovidos en /os ámbitos pÚblico y privado'

Asimismo, con el objeto de asegurar la debida implementacion y vigilancia de lo establecido en el presente

decreto, se considera pertinente la creación de un Sistema Estatal de Evaluacion y Seguimiento de los

Derechos de la las Juventudes, que arficule ta participacion de los poderes públicos, los municipios, los

organismos autonomos y la sociedad civil organizada. Dicho slsfema tendrá por finalidad el diseäo de

mecanismos de monitoreo y evaluación periodica del cumplimiento de los derechos reconocidos, mediante

el uso de indicadores verificables, esquemas de rendìcion de cuentas y parfÌcipaciÓn activa de los propìos

grupos beneficiarios, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de inclusión, no discriminaaon y

þertinencia cultural. Con ello, se garantizarét que las disposlclones contenidas en esta reforma no se limiten
'a 

un marco declarativo, sino que cuenten con instrumentos institucionales que aseguren su progresividad

y eficacia real en el ámbÌto estatal y municipal.

Para mejor compresion, enseguida se ilustra comparativamente la propuesta:

CONSTITUCION POLíTICA DEL ESTADO DE
JALISCO

INICIATIVA

Atfícuta 4o.- Toda persona, por el sólo hecho de
oncantrarse en el territorio del Estarlo rte 'lalisco,
gozará de /os derechos que establece esta
Constitucìon, siendo obligación fundamental de
tas autoridadcs salvaguardar su cumplimiento'
Asitttis¡tto, el Eslado de Jalisco teconoÇe, ptolege
y garantiza el derecho a la vida de todo ser
humano, al sustentar expresamente que desde el
momento de la fecundacion entra baio la
proteccion de la ley y se Ie reputa como nacido
para todos /os efecfos legales correspondientes,
hasta su muerfe natural.

Se reconocen como derechos humanos de las
personas q¿le se encuentren en el territorio del
Estado de Jalisco, Ios que se enuncian en la
Constitución Política de /os Esfados lJnidos
Mexicanos, así como los contenidos en la

Declaracion Universal de los Derechos Humanos,
proclamada por Ia Asantblea General de las
Naciones Unidas, en la Çonvencion Americana
sobre Derechos Humanos, y en los tratados,
convenciones o acuerdos internacionales que el
Gobierno Federal haya firmado o los que celebre
o de que forme parte; atendiendo al principio del
mínimo vital ëonsistente en el eje de planeacion
dentocrático por el cual el Estado deberá de crear
las condiciones para que toda persona pueda

llevar a cabo su ProYecto de vida.

Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conforntidad con esta
Constitución, la Constitucion Política de /os

Esfados lJnidos Mexicanos y los tratados

Artículo 4". [...]

rI
L!

tl
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internacionales de la materia, favoreciendct en
todo tiempo a las personas la proteccion más
ampl¡a.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen la obligacion dc promovcr,
respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Esfado dehera
prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en /os
términos que establezca la ley.

Queda prohibida toda discriminacion motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condicion social, /as
condiciones de salud, la religión, Ias opiniones, las
preferencias de todo tipo, incluyendo /as sexua/es,
el estado civil o cualquiera otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por obieto anular o
menoscabar los derechos y libeftades de /as
personas.

El derecho a la información pública y la protección
de datos persona/es será garantizado por el
Estado en los términos de lo que establecen la
Constitución Política c/e /os Esfados Unidos
Mexicanos, los tratados internacionales de /os que
el Estado Mexicano sea pafte, esta Constitución y
las leyes en la materia.

EsLa Constitución reconoce el derccho ltuntano a

I a p a rti ci p ación ci udad an a.

El Estado garantizará y prontoverá el acccso o Ia
sociedad de la información y economía del
conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento
de las tecnologías de comunicacion y de la
información en /os términos de la legislación
correspondiente; asimismo, reconoce el derecho
de acceso a la ciencia, tecnología e innovación,
para lo cual promoverá su desarrollo, con el
objetivo de elevar el nivel de vida de los habitantes
del Estado.

Toda persona tiene derecho a la cultura; a
parficipar libremente en la vida cultural de Ia

comunidad; a prcscrvar y dcsarrollar su identidad;
a acceder y participar en cualquier manifestación
artística y cultural; a elegir pertenecer a una
comunidad cultural; al disfrute de /os bienes y
serviclos que presta el Estado en la materia; a

conocer, preseruar, fomentar y desarrollar su
patrimonio cultural, así como al ejercicìo c/e sus
derechos culturales en condiciones de igualdad.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en
condÌciones de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusion e

tl

tl

tl

tl
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igualdad.

Toda persona t¡enê el derecho a una vivienda
digna y adecuada, que permita el libre desarrollo
de una vìda personal, familiar y comunitaria. Ël
Estado establecerá las medidas normativas y
políticas públicas nccco;¡nns p"rr'a esogtlrar /o.s

elementos mínimos conto la habitabilidad, el
espacio y equipamiento suficientes, doméstico y
comunitario para la produccion y reproducción de
la vida, la disponibilidad de serviclos, la
accesibilidad, la ubicación apropiada, la seguridad
de la tenencia y la pertinencia cultural de las
viviendas. El Estado podra participar en el diseño,
Ia construccion, Ia rehabilitación, la conservación
y la innovacion de la vivienda. Considerará en el
diseño de las políticas de vivienda a personas con
bajos ingresos económicos o pertenecientes a
grupos vulnerables. El Estado establecerét
mecanismos para impedir la especulación en
materia de suelo vivienda que vaya en detrimento
del interés público.

Toda persona tiene derecho a una alimentacion
nutritiva, suficiente y de calidad. La l"ey
establecerá la forma y términos en los que se
g a ra ntizará este derecho.

Las personas en situacÌon de dependencia tienen
el derecho a ser cuidadas de manera digna y a

rocibir los elementas materiales V simhólicos clue

sustenten su vida para vivir en sociedad.

Las personas que realizan trabaio dotttéstico tto
remunerado o de cuidados a personas en
situación de dependencia realizado en cl propio
hogar, serán atendidas y reconocidas como
generadores de riqueza y bienestar social.

Toda persona tiene el derecho a la ciudad, que
consrsfe en el uso y el goce pleno y equitativo de
/os espacios y bienes públicos, fundado en
principios de democracia, de respeto a la
diversidad cultural, a la naturaleza y al medio
ambiente, igualdad sustantiva, inclusiótt social,
justicia social, participación y paz. El derecho a la
ciudad es un derecho colectivo e
intergeneracional. EI estado eslahlecerá
mecanismos para asegurar la iusticia territorial
con la participacion ciudadana.

Et Estado de Jalisco tiene una composición
pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas que son aquellos que
descienden de poblaciones que habitaban en el
terrÌtorio actual del país al iniciarse la colonizacion
y que conservan sus propias instituciones
sociales, económicas, culturales y políticas, o
parte de ellas.

1...J
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Las juventudes son grupos prioritarios a
quienes se res reconoce el derecho prioritario
a un desarrollo integral, a una vida libre de
violencia y discriminación, adoptándose
mecanismos gue aseguren su proteccion,
empoderamiento y pleno desarrollo humano,
social, educativo, cultural y económíco a

través de políticas púhlicas con enfoque
multidisciplinario.

tl

t1

tl

I a la VIlt. [. .]

A.-t l

La conciencia de su identidad indígena deberá ser
criterio fundamental para determinar a quiénes se
aplican /as disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pucblo
indígena, aquellas que formen una unidad social,
económica y cultural, asenfadas en un territorin y
que reconocen autoridades proplas de acuerdo
con sus usos y costumbres.

El derecho de /os pueblos indígenas a la libre
determinacion se eiercerá en un marco
constitucional de autonomía que asegure la
unidad nacional. EI reconocimiento de los pueblos
y comunidades indígenas se hará en las leyes
reglamentarias, /as que deberán tomar en cuenta,
además de los pincipios generales esfab/ecidos
en los párrafos anteriores de esfe a¡íículo, criterios
etnolingüísticos y de asentamiento físico.

ADICION

A.- Esta Constitución reÇonoue y garcntiza el
tlrs¡¡tclrt t/tr /us pucblas y las cortttnidade.s
indigenas a la libre determinación y, en

ctsnsecuencia, a la autottontía para:

L Decidir sus formas ìntemas de convivencia y
organizacion social, economica, política y cultural;

tl. Aplicar sus propios srsfemas normativos en la

regulación y solucion de sus conflictos internos,
sujetándose a los pincipios generales de esfa
Constitucion, respetando /as garantías
individuales, los derechos humanos y, de manera
relevante, la dignidad e integridad de las muieres.
La tey establecerá los casos y procedimientos de
validación por /os iueces o tribunales
correspondientes;

lll. Elegir de acuerdo con sus normas,
procedimientos y prácticas tradicionales, a /as

autoridades o representantes para el eiercicio de
sus formas propias de gobierno interno,
garantizando que las muieres y los hombres
indígenas disfrutarán y eiercerián su derecho de
votar y ser votados en condiciones de igualdad;
así como a acceder y desempeñar los cargos
púbticos y de eleccion popular para los que hayan
sido e/ecfos o designados, en un marco que

respete el pacto federal y la soberanía de los
esfados. En ningún caso /as practicas

8
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B.- t.. l

comun¡tarias podran limitar los derechos político
electorales de los y las ciudadanas en la elección
de sus autoridades municipales.

lV. Prese¡var y enriquecer sus lenguas,
conocimientos y fodos /os elementos que
constituyan su cultura e identidad;

V. Conservar y mejorar el hábitat y preseruar la
integidad de sus tierras en /os términos
esfab/ecidos en esta Constitución ;

Vl. Acceder, con respeto a /as formas y
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra
establecÌdas en esta Constitución y a las leyes de
la materia, así como a los derechos adquiridos por
terceros o por integrantes de la comunidad, al uso
y disfrute preferente de los recursos naturales de
/os lugares que habitan y ocupan /as

comunidades, salvo aquellos que corresponden a
/as áreas estratégicas, en térmÌnos de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos. Para esfos efecfos las comunidades
podrán asoclarse en términos de ley;

WI. Elegir, en /os municipios con población
Ìndígena, representantes anfe /os ayuntamientos.

Las /eyes reglamentarias reconoceran y regularán
estos derechos en /os municipios del Estado, con
el proposito de fo¡'talecer la pafticipación y
representacicin polílica de confonnidad con sus
tradiciones y normas intemas; y

Vlll. Acceder plenamente a la iurisdiccion del
Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los
juicios y procedimientos en que sean parte,
individual o colectivamenfe, se deberán tomar en
cuenta sus costumbres y especificidades
culturales respetando los preceptos de esfa
Constitucion. Los indígenas tienen en todo tiempo
el derecho a ser asrsfidos por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento de su lengua
y cultura.

Las leyes reglamentarias establecerán /as
características de libre determinación y autonomía
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones
de /os pueblos indígenas en cada entidad, así

como las normas para el reconocimiento de las
comunidades indígenas como entidades de

interés público.

B.- EI Estado y los Municipios, para promover la
igualdad de oportunidades de los indígenas y
eliminar cualquier práctica discriminatoria,
establecerán las instituciones y determinarán las
políticas necesarias para garantizar la vigencia de

Ios derechos de los indigenas y el desarrollo
integralde sus pueblos y comunidades, /as cuales

9
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t.l

I a la lX. [..]

deberán ser diseñadas y operadas coniuntamente
con ellos.

Para abatir las carenc¡as y rezagos que afectan a
tos pueblos y comunidades indígenas, dichas
autoridades, tienen la obligación de:

I. lmpulsar el desarrollo regional de |as zonas
indígenas con el proposito de fo¡talecer las
economías locales y nteiorar las condiciones de
vida de sus pueblos, mediante acciones
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno,
con Ia pañicipación de /as comunidades. Las
autoridarles municipales determinarán
equitativamente las asignaciones presupuestales
que las comunidades administrarán directamente
para fines específicos;

ll. Garantizar e ¡ncrementar los niveles de
escolaridad, favoreciendo Ia educación bilingüe e
intercultural, la alfabetizacion, la conclusion de la
educacion básica, Ia capacitación productiva y Ia
educacion media superior y superior. Establecer
un slsfema de becas para /os estudiantes
indígenas en fodos /os niveles. Definir y
desarrollar programas educativos de contenido
regional que reconozcan Ia herencia cultural de
sus pueblos, de acuerdo con las leyes de Ia
materia y en consulta con las comunidades
indígenas,

lmpulsar el respeto y conocimiento de las dlversas
culturas exisfenfes en Ia nacion;

lll. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de
salud rnediante Ia ampliacion de la cobertura del
srsfema nacional, aprovechando debidamente Ia
medicina tradicional, así como apoyar Ia nuticion
de /os indígenas mediante programas de
alimentación, en especial para la población
infantil;

lV. Mejorar las condiciones c/e /as comunidades
indígenas y de sus espaclos para la convivencia y
recreación, mediante acciones que faciliten el
acceso al financiamiento p(tblico y privado para la
construcción y meioramiento de vivienda, así
como ampliar Ia cobertura de los servicios socla/es
báslcos;

V. Propiciar Ia incorporacion de las muieres
indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los
proyectos productivos, la proteccion de su salud,
el otorgamiento de estímulos para favorecer su
educación y su pafticipacion en la toma de
decisiones relacionadas con la vida comunitaia;

Vl. Extender la red de comunicaciones que
permita la integracion de /as comunidades,
rnediante la construcción y ampliacion de vías de

L0
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comun¡cación y telecomunicacion. Establecer
cotldiciones para que /os pueblos y las
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y
administrar medios de comunicación, en /os
términos que las leyes de la materia determinen;

Vll. Apoyar las actividades productivas y el
desarrollo sustentable de /as comunidades
indígenas mediante accìones que permitan
alcanzar la suficiencia de sus ingresos
economicos, la aplicacion de estímulos para las
inversiones públicas y privadas que propicien la
creacion de entpleos, la incorporacion de
tecnologías para incrementar su propia capacÌdad
productiva, así como para asegurar el acceso
equitativo a /os sisfemas de abasto y
comercializacion;

Vlll. Establecer políticas socra/es para prcteger a

los migrantes de /os pueblos indígenas en el
territorio del Estado, mediante acciones para
garantizar los derechos laborales de los iornaleros
agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las
mujeres; apoyar con programas especta/es de
educacion y nutricion a niños y ióvenes de familias
migrantes; velar por el respeto de sus derechos
humanos y promover la difusion de sus culturas; y

lX. Consultar a los pueblos indígenas en la
elaboración de los planes Estatal y Municipales de
Desarrollo y, en su caso, incorporar /as

recomendaciones y propuestas gue realicen.

Para garantizar el cumplimiento de /as
obligaciones señaladas en este apartado, el
Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el
ambito de sus respectivas competencias,
establecerán las paftidas específicas destinadas
al cumplimiento de estas obligaclones en los
presupuestos de egresos que aprueben, así como
/as formas y procedimientos para que /as

comunidarles participen en el eiercicio y vigilancia
de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a

favor de los indígenas, sus comunidades y
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos
tendrá en lo conducente los mismos derechos tal
y como Io establezca la ley.

t l

tl

Articuto 15.- Los órganos del poder público del
Estado proveerán las condiciones para el eiercicio
pleno de la libertad de las personas y grupos que

integran la sociedad y propiciarán su parficipaciÓn
en la vida social, economica, política y cultural de
la entidad. Para ello:

t. Las autoridades estatales y municipales
colaborarán con la familia para sLt fortalecimiento,
adoptarán y promoverán medidas que propicien el

Artículo 15.t....1

L Las autoridacles esfafa/es y municipales
colaborarán con la familia para su fortalecimiento,
acloptarán y prutrcverérn medidas que propicien el

l" 1_
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desarrollo integral de Ia población infantil;
fomentarán Ia participación de Ia iuventud en
actividades socla/es, políticas y culturales; y
auspiciarán Ia difusión del depofte, la recreacÌón y
la cultura entre Ia población;

//. Se esfab/ecerá un sistema que coordine las
acciones de apoyo e integracion social de los
adultos mayores para facilitarles una vida digna,
decorosa y creativa, y se promoverá el
tratamiento, rehabilitacion e integración a Ia vida
productiva de las personas con discapacidad;

lll. Los órganos del Poder Público, así como los
organismos autónomos garantizarán en todo
momento el combate y sanción a cualquier tipo de
actos de corrupcion en los términos de la

I e g i sl ac i on co rre s po nd i e nte.

E/ Srsfema Anticorrupción del Estado será el
encargado de dar seguimiento y cumplimiento a lo
anterior.

lV. El sistema educativo estatal se aiustará a los
principios que se establecen en el aftículo 3o de la
Constitucion Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos; estará orientado a promover la
convivencia armónica y respetuosa entre la
sociedad y Ia naturaleza; los valores cívicos y Ia
cultura de la legalidad; y a fomentar el trabaio
productivo para una convivencia social armonica;
desarrollará además, la investigacion y el
conocimiento de Ia geografía y Ia cultura de
Jalisco, cfe sus valores científicos, arqueológicos,
historicos y artísticos, así como de su papel en la
integracion y desarrollo de la nación mexicana;

L.a Universìdad de Guadalaiara es un organismo
publico descentralizado del Gobierno del Estado
de Jalisco, con plena autonomía para garantizar el
principio de enseñanza mediante la libe¡1ad de
cátedra, de investigación, y de examen y discusion
de las ideas, así como para gobernarse a sí misma
y administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir
educacion media superior y superior, así como
coadyuvar al desarrollo de Ia cultura en el Estado.

La Universidad de Guadalaiara contará con una
aportacion estatal para conformar su presupuesto
anual equivalente, al menos, al cinco por ciento
del Presupuesfo cfe Êþresos del Estado para el
ejercicio fiscal de que se trate. Esta aportación
representa la pafte proporcional del subsidio que

desarrollo integral de la niñez, de /os
adolescentes y de /as juventudes, que
garanticen Ia inclusion, representacion y
visibilización de sus inúereses superiores,
asegurando gue sus derechos sean protegidos
y promovidos en e/ ámbito público y privado;
garantizarán la parficipacion activa y vinculante
de Ias juventudes en actividades socra/es,
políticas y culturales mediante mecanismos
accesibles, inclusivos y culturalmente
pertinentes; y auspiciarán la difusion del deparfe,
la recreación y Ia cultura entre la población;

ll. a la X. [...]
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corresponde al Estado confotme al esquema de
financiamiento establecido con la Federacion para

la Universidad de Guadalaiara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al
menos, al punto tres por ciento del Presupuesto de
Egresos del Estado para la realizacion de
proyectos específicos de meioramiento de
infraestructura educativa y su equipamiento,
mlsmos que deberán estar alineados con el Plan
Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de
Educacion y los Programas Nacional y Estatales
de Educacion Superior, anexando a su proyecto
de presupuesto la documentación que loiustifique'

Para la planeación, Programacion,
presupuestación, ejercicio, contabilidad, control,
vigilancia, transparencia y evaluación del
desempeño del gasto publico por pafte de la
IJniversidad de Guadalaiara, deberán observarse
/as dtsposlclones de Ia legislación aplicable en

materia hacendaria y de gasto publico.

V. La legislación local protegerá y fomentará el
patrimonio cultural y natural del Estado de Jalisco'
Las autoridades, con la participación
corresponsable de Ia sociedad, promoverán el
respeto, la restauracion, la conservación y la
difusion de la cultura del pueblo de Jalisco y del
entorno ambiental; y la proteccion y cuidado de los
animales, en los términos y con las salvedades
que establezca la legislacion en la material.

EI Estado promoverét los medios para el fomento,
difusion y desarrollo sustentable de Ia cultura,
atendiendo a la diversidad cultural en fodas sus
manifestaciones y expresiones con pleno respeto
a ta libeftad creativa. La ley establecerá los
mecanismos para el acceso y pafticipacion en
cu alquie r m an ife stacion cu ltu ral ;

Las autoridades esfafa/es y municipales
reconocerán, promoverán, protegeran y
garantizarán el derecho de toda persona a

disfrutar y acceder desde Ia vía p(tblica de /os
bienes inmuebles del domìnio p(tblico afectos al
uso común.

Vl. Las autoridades estatales y municipales
organizarán el sistema estatal de planeacion para
que, mediante el fomento del desarrollo
sustentable y una iusta distribución del ingreso y
la iqueza, se permita a las personas y grupos

sociales el ejercicio de sus derechos, cuya
seguridad y bienestar protege esta Constitucion.

Las autoridades a gue se refiere el párrafo
anterior, en el marco del sisfema estatal de
planeación, observarán /os principios de
sostenibilidad y estabilidad de /as finanzas
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púbt¡cas a fin de coadyuvar a generar condic¡ones
favorables para el desarrollo económico y el
empleo.

La tey establecerá /os criterios para la
instrumentacion, control y evaluación del plan y los
programas de manera obietiva, con base en
indicadores que la doten de confiabilidad;

VIt. Las autoridades esfafa/es y municipales para
garantizar el respeto de los derechos a que alude
el artículo 4o de la Constitución Política de /os

Esfados IJnidos Mexicanos, velarán por la

utitización sustentable y por la preservacion de
fodos /os recursos naturales, con el fin de
conservar y restaurar el medio ambiente. El daño
y el deterioro ambiental generarán
responsabilidad para quien Io provoque en
términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso y uso
equitativo y sustentable, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y
doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable
y asequible. El Estado garantizará la defensa de
este derecho en los términos de la ley, con la
parficipación de Ia Federación, de los municipios y
de la ciudadanía para la consecucion de dichos
fines;

Vltl. Los poderes Eiecutivo, Legislativo y Judicial,
Ios organismos autónomos en términos de /o

señalado en esfa Constitución; los Municipios; los
organismos descentralizados, e/npresas de
pafticipación estatal o municipal mayoritaria, así

como cualquier otro ente sobre el que el Estado o
MunicÌpios tengan control sobre sus decr,siones o
que ejezan presupuesto público estatal o
municipal; deberán llevar registros de ingresos y
egresos, mantener su contabilidad y publicar su
cuenta pública y la informacion financiera que
generen conforme a la legislación aplicable;

lX. Las autoridades esfafales y municipales
promoverán y garantizarán la transparencia y el
derecho a la informacion pública, en el ámbito de
su competencia; y

X. EI Estado y los municÌpios planearán, regularán
y fomentarán la actividad económica mediante Ia

competitividad, meiora regulatoria y el gobierno
digitat, con la concurrencia de los secfores social
público y privado, en el marco de libettades que
otorga la Constitucion General de la República;
procurarán el desarrollo económico, la generación
de empleos y una más iusta distribución del
ingreso y la riqueza, y baio criterios de equidad
social, productividad y sustentabilidad
presupuestaria apoyarán e impulsarán a las
empresas de /os secfores social y privado de Ia
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economía. Los presupuesfos de ingresos y
egresos del Estado y sus municipios deberán
sujetarse a los principios de equilibrio,
sostenihilidad, estabilidad financiera y
re spon sab i I id ad h acenda ri a.

EI Estado podrá adherirse al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal y ceder sus facultades
originarias de establecimiento y cobro de
contibuciones en /os térrninos de los convenios
de coordinación y sus anexos.

La participación en la recaudacion federal y la
transferencia de recursos adicionales por la
Federación deberá ser equitativa y ponderar el
componente federal de la apoftación del Estado al
sistema en su conjunto con sus necesidades
solidarias. No obstante, el Estado contará con un
Slsfema Tributario Estatal gue se regirá baio los
principios de eficiencia, disciplina financiera,
transparencia y contabilidad gubernamental y será
el encargado de que /as personas físicas y
jurídicas contribuyan proporcional y
equitativamente al gasto público, así como de
fiscalÌzar el cumplimiento de /as dlsposlclones
tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento
voluntario.

El Gobierno del Estado particÌpara /os recursos
federales gue se le transfieran con los municipios,
en los términos de la ley de coordinacion fiscal y
bajo el principio de solidaridad, estableciendo
indicadores que permitan el desarrollo de la
comunidad, la prestaciórt de servicÌos eficiente, la
generación de ernpleos y la atencion de las
necesldades báslcas de sus habitantes. El Estado
establecerá el Sistema Estatal de Coordinacion
Fiscal con los municipios teniendo como base
para la distribucion de los recursos su índice de
marginación y el combate a la pobreza.

La política p(tblica de mejora regulatoria del
esfado es obligatoria para fodas /as autoridades
públicas esfafa/es y municipales, en sus
respecfivos ámbitos de competencia y acorde a

los principios constitucionales que los igen.

La ley regulará el ejercicio del derecho a la
información pública y el procedimiento para
hacerlo efectivo; las obligaciones por pañe de los
suTefos de aplicación de Ia ley respecto a la
transparencia y el derccho a Ia informacion
p(tblica, así como /as sanciones por su
incumplimiento, de conformidad ccn lo establecido
por Ia Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a Ia lnforma.ción P(tblica, esta Constitución
y demás normatividad aplicable en la materia.

Serét obligación de las auloridades esfafa/es y

il
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mun¡cipales, de cualquier otro organismo p(lblico,
así como de cualquier persona física, iurídica o
sindicato que reciba y eierza recursos ptiblicos o
realice acfos de autoridad, proporcionar Ia

informacion pública en su poseslon, rendir cuentas
de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho
a la informacion en las términos de la ley.

Ley para el Desarrollo Integral de las
Juventudes del Estado de Jalisco

Reforma propuesta

Artículo 1. La presente ley es de orden público,
interés social y observanc¡a general en el Estado
de Jalisco y tiene por objeto:

l. a Ia IV. [...]

V. Crear e/ Srsferra Estatal de Atención a las
Juventudes;

Vl. a la V. t...1

Artículo 1

L a Ia IV. [...]

V. Crear e/ Sisfema Estatal de Atención a las
Juventudes y el Sistema de Evaluacion y
Seguimiento de Programas y Derechos de /as
Juventudes;

Vl. a la V. f ...1

Artículo 23. Son atribuciones de la Subsecretaría
de Dercchos Humanos de la Secretaría General
de Gobierno, a través de la Dirección de
Juventudes:

L a la lX. [...]

X. Generar mecanismos de evaluación y
seguimiento a Ia situación de las iuventudes;

Xl. a ta XIV. [...]

Artículo 23.

L a la lX. [...]

X. Generar mecanismos de evaluacion y
seguimiento a la situacion de las iuventudes y
presidir en ausencias del Secretario General de
Gobierno, al Slsfema de Evaluacion y
Seguimiento de /os Programas y Derechos de
Ia Juventudes;

Xl a la XlV. [...]

T|TULO SEXTO

DEL SISTEMA DE EVALIJACION DB Y
SEGUIMIENTO DE tOS PROGRAMAS Y

DERECHOS DE LA JUVENTUDES

Capituto Único
Del Sistenra de Evaluación y Seguimiento de
los Programa y Derechos de las Juventudes

Artículo 55. El Si.sfema de Evaluacion y
Seguimiento de /os Programa y Derechos de
las Juventudes es una herramienta para medir
el cumplimiento de los derechos de /as y /os
jovenes a g{/e se refiere la presente ley y Ia
efectividad de las politicas y programas
esfafafes o municipales diseñados para ellos.

Permite medir el avance, el impacto y la
efectivìdad de las políticas Y programas
oubernamentales, asi como identificar
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Artículo 57. Para la implementación y
ejecución del Srsfema de Evaluacion y
Seguimiento de /os Programas y Derechos de
las Juventud, enunciativamente y segun el
caso, habrán de considerarse /os sþuienfes
componentes:

L Definición de indicadores: establecer
criterios medibles para evaluar el acces<¡ a

derechos como educacion, salud, em¡tleo,
participación social y política, entre otros, así
como el impacto de /os programas en la vida
de los jóvenes.

It. Recopilación de datos: recoger informacion
relevante a través de encuestas, censos,
registros administrativos y otras fuentes para
conocer la situacion de Ia iuventud y el
avance en el cumplimiento de sus derechos'

IIt. Análisis y evaluacion: ¡nterpretar /os dafos
recopilados para identificar tendencias,
patrones, brechas y desafíos en el acceso a

derechos y en la eiecucion de los programas.

tV. Seguimiento y retroalimentacion: realizar
un monitoreo continuo de los indicadores
para verificar el progreso y hacer aiustes en
las políticas y programas en función de los
resultados obtenidos.

V. Rendicion de cuentas: informar a la
sociedad sobre /os resultados de la

evaluación y et seguimiento, promovíendo la
transparencia.

Artículo 58. Las dePendencias esfaúa/es,
cualquiera gue sea su naturaleza, reportarán
periódicamente a la Secretaría General de

fortalezas y debilidades, aiustar estra tegias y
garantizar que los recursos se utilicen de
manera eficiente para meiorar el desarrollo
integral de las iuventudes.

Artículo 56. El Sistema de Evaluacion y
Seguimiento de /os Programas y Derechos de
las Juventud se integra Por:

I. La Secretaría General de Gobierno quien
presidirá e/ Sisfema, y en sus ausencias por la
Subsecretaría de Derechos Hu manos;

Il. La Secretaría de Planeacion, Administracion
y Finanzas;

ttt. La Comisión lnterinstitttcional de /as
Juventudes; y,

IV. EI Consejo Consultivo de Juventudes.

Gobierno
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L Los resultados de la eiecución de los
programas Estatal de la Juventudes y otros en
materia de su competencia enfocados a las
juventudes;

tt. Los avances y el cumplimiento de /os
derechos de /as iuventudes previstos en Ia
Constitucion Política del Estado de Jalisco y
esta ley; y

tll. Los avances y cumplimiento de las matrices
de indicadores de resultados, en los términos
del artículo 40 de esta L

IRA'VS/TOR'OS

ARTíCULO PRIMERO. El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicacion en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Titular del Eiecutivo del
Estado a través de la Secretaría General de

Gobierno, deberá Ìmplementar en un periodo no
mayor de un año de la entrada en vigor del presente
decreto, e/ Srsfema Estatal de Evaluación y
Seguimiento de Derechos de las Juventudes, que
afticule la participacion de los poderes públicos,
municipios, organismos autónomos y sociedad civil,
que cuente con indicadores de cumplintientct y
mecanismos de rendición de cuentas.

ARTicULo TERâER? Envíese el presente decreto
con los debates que se hubieren provocado a los
125 Ayuntamientos del Estado de Jalisco, para los
efectos de 1o dispuesfo en el aftículo 117 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

ll. TURNO A LA COMIS|ÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 27 de agosto
del año 2025,la Asamblea legislativa turnó la iniciativa con número de INFOLEJ

1126tLXlV a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, a fin de que

la estudie, analice y dictamine,

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativas señaladas en la parte expositiva fue
presentada ante el Congreso del Estado Jalisco, por una Diputada lntegrante
de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribuciones que le otorga el artículo 28 fracción I de la ConstituciÓn
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Política, en correlación con losartículos27 numeral 1y 135fracción l, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco, quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para

la presentación de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta
con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, la
iniciativa que son objeto de dictaminación tiene que ver con leyes estatales
para reconocer a las juventudes como grupo prioritario con derechos, el cual
no es un tema exclusivo del Congreso de la Unión, por lo que se encuentra
justificada la competencia de este Poder Legislativo,

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales del
Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,
analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de
conformidad con los artículos 71, 75 numeral 1y 96 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estadc, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del
procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

I]
Artículo 96.
L Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el

conocimiento, estudio y en SU caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso cle la Unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los articulos 76 fracción

Vl y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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4. ANÁL|S|S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo
y la Comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar el

estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen, precisando al efecto

las consideraciones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusiÓn y votación

del presente dictamen:

Desde la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales queremos ser muy

claros, siempre hemos estado y segUiremos estando profundamente

comprometidos con la niñez, las y los adolescentes, y los jóvenes de Jalisco.

Ese compromiso no es retórico. Lo hemos demostrado aprobando leyes

específicas que protegen sus derechos, y vigilando que las instituciones
cumplan con su obligación de garantizar su desarrollo integral. Creernos
firmemente en su potencial y en su derecho a tener oportunidades reales, no

solo declaraciones.

Sin embargo, precisamente porque nos importan tanto, no podemos aprobar
iniciativas que, aunque bien intencionadas presenten inconsistencias jurídicas,

carezcan de viabilidad presupuestal, o generen falsas expectativas. Nuestro
deber como legisladores no es solo decir "Sí" a lo que Suena bien, sino
garantizar que cada reforma que aprobemos sea técnicamente sólida,

constitucionalmente viable y, sobre todo, efectiva para resolver problemas

concretos.

Jalisco ya cuenta con marcos normativos robustos para proteger a las
jurventudes, a nivel federal empezando por la CPEUM, la [-ey General de los

berechos de Niñas, Niños y Adolescentes, La Ley General de Educación, Ley

Federal Contra la Delincuencia Organizada, Ley General de Salud, Ley Federal

del Trabajo. Y a nivel Estatal la Ley de los Derechos cie Niñas, Niños y
Adolescentes en el Estado de Jalisco, Ley para el Desarrollo lntegral de las

Juventudes del Ëstado, y múltiples programas institucionales, como los son

(jóverres avanzandos, juventud ett equilibrioa, entiende y omprende, entre

otros).

Respecto la constitucionaliclad, la iniciativa plantea elevar a rango constitucional

el reconocimiento de "las juventudes" como grupo prioritario. Sin ernbargo y

aquí viene el problema de fondo, la Constitución Federal ya contempla, en su

artículo 4o, la protección de niñas, niños y adolescentes, estableciendo el

principio del interés superior cle la niñez y mandatando al Congreso de la UniÓn

3 trtrps:i/r¡is[rroqramag.i¿rliscosotu-]¡&.rj{lßIlag/jlp"syç/.'l-o:f-'luQ:¿rl¿lza!1'¿912þJ!2l]14
4 idem
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expedir leyes en materia de juventud establecido en el artículo 73, fracciÓn

XXIX-P, mismo que a la letra menciona:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XX1X-P. Expedir teyes que establezcan la concurrencia de la Federación,

/as entidades federativas, /os Municipios y, en su caso, /as

demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mexico, en el ambito de sus

de la cumpliendo Çon los tratados internacionales de la
materia de los que Mexico sea Parfe;

u5

Asimismo, el artículo Segundo transitorio del decreto publicado en el Diario

Oficial de la Federación c-on fecha 24 de diciembre del año 2020, establece lo

siguiente:

Segundo. Et Congreso de Ia lJnión deberét expedir la Ley General en

mãteria de Personas Jóvenes, en el plazo de un año, a partir de la
publicación del presente Decreto.

Esta Comisión al momento de investigar sobre la expedición de la Ley General

en Materia de Personas Jóvenes, nos percatamos que al día de hoy aún no es

aprobada por el Congreso de la Unión dicha ley.

Esto nos plantea una interrogante seria, ¿tiene el Congreso del Estado

competencia originaria para ampliar el catálogo de derechos fundamentales

relacionados con grupos etarios6, cuando ya existe un marco federal que regula

específicamente ãsta materia? la respuesta, desde una óptica de distribución

competencial, es negativa.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido reiteradamente que,

en maieria de derechos humanos, existe concurrencia entre la Federación y los

Estados. $i, es cierto. Pero esa corlcurencia rto faculta a las errtidades para

crear "grupos prioritarios" de manera autónQma cuando ya existe regr-rlación

federal que establece las bases de coordinaciÓn.

Hay que tomar en cuenta que la Ley para el Desarrollo lntegral de las

Jujeniudes del Estado de Jalisco, en su artícr-llo 4 establece que se consideran

jóvenes las personas entre 12 y 29 años. Entonces. . . ¿a quiénes nos referimos

äxactamentèZ ¿Que distingue a "las juventudes" de los adolescentes?, ahora

5 https://www.diputados. gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM pdf

6 ,,Etarios,,es un adjetivo qrÀ .è r"íiur" a ta édad o está relacionado con ella, y se usa comúnmente para describir a

grupos de personas que cåmparten una edad o un momento vital similar, como la infancia, la juventud, la adultez y la

vejez 
2:l



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Acuerdo Legislativo, que desecha la iniciativa con núnrero de INFOLEJ 1126/LXIV

NÚME

ÞËPËNDENCIA-

la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su

artículo 5 establece que son niños y niñas los menores de 12 años de edad y

adolescentes a las personas de 12 a 17 años de edad'

La redacción resulta tautológica al señalar "derecho prioritario a un desarrollo
integral." Si ya Son grupo prioritario, el derecho que Se les reconoce eS, por

definición, prioritario. La redundancia normativa no fortalece; al contrario,
debilita.

Ante la necesidad de la propuesta normativa en la exposición de motivos
describe con datos duros, que en el Estado de Jalisco existen 2,695,178
jóvenes entre 12 y 29 años, representando el 30.6% de la población. Nadie

discute que los jóvenes enfrentan varios desafíos como el desempleo, la

exclusión, violeneia, y en algunos casos discriminación, circunstancia que no es

exclusiva de ese sector, sino que también lo vive la demás población, eso es

innegable. Pero. .. ¿laausencia de reconocimiento en nuestra constitución local

es la causa de esos problemas? ¿O dicho de otro modo esto realmente
resolvería esta la falta de empleo juvenil, la exclusión educativa o la violencia?

Jalisco ya cuenta con la Ley para el Desarrollo lntegral de las Juventudes del

Estado, publicada y vigente. Esta ley ya crea el Sistema Estatal de Atención a

las Juventudes, establece derechos específicos y obliga a las autoridades
estatales y municipales a implementar políticas públicas diferenciadas.

Entonces, ¿qué añade realmente la reforma constitucional que no pueda

lograrse con la debida aplicación y, en su caso, fortalecimiento presupuestal de

la legislación existente?

Consideramos que existen mecanismos más eficientes para atender la

problemática juvenil sin modificar la Constitución local, esto seria

incrementando el presupuesto destinado a programas de empleo juvenil, becas
y salud, fortaleciendo institucionalmente la Dirección de Juventudes mediante
mayor autonomía técnica e implementando evaluaciones periódicas con

indicadores de resultados, los cuales ya están previstos en ley. Y por supuesto

no menos importante el coordinarse con la Federación para aprovechar
programas nacionales bajo el esquema del artículo 73, fracción XXIX-P

constitucional.

Elevar algo a rango constitucional no garantiza, por sí mismo su efectividad'

Políticarnérrte, la iñ¡ciativa busca visibilizar a un sector demográfico mayoritario

en Jalisco. Ese objetivo es loable, sin duda y responde a una demanda legítima

de participación juvenil. Sin embargo, la conveniencia política no suple la
viabilidad jurídica ni la necesidad técnica.

Socialmente, podria generar falsas expectativas. Los jóvenes podrían

interpretar que, una vez aprobada la reforma, automáticamente accederán a

2?-
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mejores empleos, educación de calidad y servicios de salud. Pero eso depende

de þolíticas públicas concretas, presupuesto y voluntad administrativa, no de un

artículo de ìa Constitución Local, que repetiría el derecho establecido en la

Constitución Federal.

La iniciativa propone crear un Sistema Estatal de Evaluación y Seguimiento

adicional al Sistema Estatal de Atención que ya existe. Esto implicaría una

nueva estructura burocrática, donde existiría una duplicidad de funciones entre

organismos y se elaborarían reportes periódicos que generan carga

administrativa sin un valor agregado claro'

Consideramos que esto francamente no sería suficiente. El Poder Ejecutivo

requiere fortalecer instituciones existentes, îo multiplicar instancias de

coordinación que históricamente se han caracterizado por ser simulacros de

participación. Además, la propuesta carece de un análisis costo-beneficio.

¿Cuánto costará implementar el nuevo sistema? ¿De dónde saldrán los

iecursos? La Secretaría de Administración y la Secretaria de la Hacienda
pública tendría que reasignar partidas presupuestales... pero la iniciativa no

señala qué programas se afectarían.

Del análisis al impacto presupuestal encontramos un problema serio, quizá el

más grave desde el punto de vista de la responsabilidad hacendaria, ya que la

iniciativa reconoce que se "requerirá una asignación presupuestal adecuada" y

menciona cuatro áreas de gasto:

L Creación de espacios de participación juvenil: lroros, asambleas, y
plataformas digitales donde las y los jóvenes puedan expresarse,
proponer iniciativas y colaborar en la toma de decisiones públicas.

ll. Capacitación y desarrollo: Programas de formación y capacitación para

el liderazgo juvenil, desarrollo de habilidades cívicas, políticas y

económicas.

lll. Fomento al emprendimiento: Fondos de apoyo para jóvenes

emprendedores, con el fin de impulsar proyectos que contribuyan al

desarrollo económico y social del Estado.

lV. Educación y empleo: lnversiones en programas de vinculación entre

jóvenes y éectoies productivos para reducir el desempleo juvenil y

aumentar las oportunidades de empleo formal'

Esta comisión considera se omite algo fundamental, no cuantifica el impacto

presupuestal.

El artículo 262,fracción lll del Reglamento exige expresamente "el análisis del

impacto presupuestal de la iniciativa". La iniciativa no lo presenta'
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Conforme a la l-ey de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, toda iniciativa que genere impacto presupuestario debe

acompañarse de su fuente de financiamiento o las compensaciones

correipondientes. Esta iniciativa silenciosamente transfiere al Ejecutivo la

obligaòión de "asegurar que la inversión destinada sea suficiente", violentando

el principio de equilibrio presupuestario.

por io anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asatnblea

Legislatíva el siguiente dictamen de:

ACUERDO LEGISLATIVO

út¡lCO. Se desechan la iniciativa con numero de INFOLËJ 1126-LXIV de

conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido.

GUADALAJARA, JALISCO, 18 DE FEBRERO DEL 2026.

COMtStóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES
LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'
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